
Un tribunal argentino falla en
contra  de  Cristina  Fernández
en dos casos
Un tribunal de alzada de Argentina falló este lunes en contra de
la vicepresidenta del país, Cristina Fernández, en dos causas
resonantes, una por presunto lavado de dinero y otra por la
firma de un memorando con Irán durante su Gobierno (2007-2015),
por las que podría ser sometida a juicio oral.

La Cámara Federal de Casación Penal revocó el sobreseimiento de
la vicepresidenta dictado en noviembre de 2021 por el Tribunal
Oral Federal (TOF) 5 en la denominada causa Hotesur-Los Sauces.

Según el fallo al que tuvo acceso EFE, el máximo tribunal penal
de Argentina ordenó que se cumpla con los procesos pendientes en
esta causa, que estaba a punto de iniciar el juicio oral cuando
Cristina Fernández, su hijo, el diputado Máximo Kirchner, y el
empresario Lázaro Báez, entre otros, fueron sobreseídos.

La  cámara  resolvió,  sin  embargo,  rechazar  el  pedido  de  la
Fiscalía para que fuera revocado el sobreseimiento de la hija de
la vicepresidenta, Florencia Kirchner.

Con información de Unión Radio
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